
  

 

 

Oficio No. JLML-ADM-002-2025 

Tena, 05 de febrero de 2025 

 

ASUNTO: Solicitud de renovación de pólizas del proceso COTO-ETEP-003-2023. 

 

Sres. 

ASEGURADORA DEL SUR C.A 

En su Despacho 

 

La Empresa Pública Municipal de Desarrollo Productivo y Competitividad “EMPUDEPRO TENA-

EP” del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, extiende un cordial saludo y 

comunica lo siguiente: 

 

La póliza de fiel cumplimiento de contrato #1160146 (renovación 1) ha sido emitida el 06 de 

noviembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 04 de noviembre de 2023 hasta las 24:00 

del 01 de junio de 2024 como consta en el expediente físico y digital. 

 

La póliza de buen uso de anticipo #1159908 (renovación 4) ha sido emitida el 06 de diciembre de 

2023, con una vigencia desde las 00:01 del 05 de diciembre de 2023 hasta las 24:00 del 04 de enero 

de 2024 como consta en el expediente físico y digital. 

 

Con Resolución Administrativa Nº 002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 22 de octubre de 2024, el Mgtr. 

Milton Hidalgo Ruíz, Gerente General EMPUDEPRO TENA – EP, designó al Ingeniero Jorge Luis 

Manobanda Lisintuña, portador de la cédula de ciudadanía Nº 1718977943, como 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO del proceso COTO-ETEP-003-2023 “MANTENIMIENTO 

DEL MALECÓN SAN JUAN DE LOS DOS RÍOS DE TENA”. 

 

Verificado el expediente se confirmó que se encuentra aprobada la Planilla N°02 de avance de obra, 

según el contrato la ejecución del mismo es de 90 días desde el 11/05/2023 por lo cual el plazo 

contractual venció el 09/08/2023. No se dispone del acta de entrega recepción provisional ni se ha 

tramitado la planilla 03 de liquidación en este sentido, SOLICITO la renovación de la PÓLIZA DE 

BUEN USO DEL ANTICIPO #11159908 por el monto $ 76,542.67 (valor que falta devengar) hasta 

el 30/04/2025 y la póliza de FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO #1160146 hasta el 

30/04/2025. 

 

Se debe recordar también que de acuerdo con la LOSNCP dice en su Art. 77.-Devolución de las 

Garantías. -En los contratos de ejecución de obras, la garantía de fiel cumplimiento se devolverá al 

momento de la entrega recepción definitiva, real o presunta. Por lo tanto, estas deben estar vigentes, 

y al revisar los documentos presentados es necesario la renovación de la póliza de fiel cumplimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ING. Jorge Luis Manobanda Lisintuña   

ADMINISTRADOR DE CONTRATO PROCESO COTO-ETEP-003-2023. 
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